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P r e s i d e n c i a d e l Consejo de Ministros 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de A sturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Eamilia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Uustrísimo señor: Justificados los ex 

tremos necesarios para estimar fundada 
la instancia elevada á S. M . por Doña 
María del Carmen Díaz de Mendoza y 
Aguado, en solicitud de que se rehabilite 
á su favor el título de Marqués de San 
Mames de Aras, de Real orden, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 4 0 del Real decreto de 14 de No
viembre de 1885, remito á V . I. el ad
junto expediente á fin de que por el Juz
gado que corresponda se practique la in 
formación prevenida en el artículo 5.' 
del mencionado Real decreto. 

Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid, i5 de Noviembre de 1911.—José 
Canalejas.— eñor Presidente de la Au 
diencia territorial de Madrid. 

Es copia: 
E l Subsecretario. 
Montero Villegas. 

(Nám. 4.526.) (A.-488.) 

DIRECCION G E N E R A L 
D E 

OBRAS PUBLICAS 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 10 de Febrero de 1911, esta Direc
ción general ha señalado el día i5 del pró
ximo mes de Diciembre, á las once ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de piedra 
para la reparación de los kilómetros bg 
al 63 de la carretera de Madrid á Caste
llón, provincia, de Madrid, cuyo presu

puesto de contrata es de S9.042,5o pe 
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimien 
to del público, el proyecto en dicho Mi 
nisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
cia lo de Conservación y reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiies de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas del día 
g de Diciembre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose a! adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 400 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deu
da púbüca al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposición s iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, trece de Noviembre de mil no
vecientos once. 

El Director general, 
P. O., 

L . Barcala. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , según cédu 
la personal número enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de de la 
carretera de , provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 

el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, aeí como toda 
aquel a en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condicionas particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de igo3 
y de las comprendidas en la Real orden 
de 8 de Julte de 1902. han de regir en 
la contrata de las obras de acopios para 
la reparación de los kilómetros 59 al 63 
de la carretera de Madrid á Castellón, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 39.042,50 pesetas. 
i . a E l rematante queda obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia donde ra
dica la obra. 

2* Antes del otorgamiento de la es 
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, el 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata. 

3. a La fianza no será devuelta al con-
tiatista hasta que fe apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere. 

4. a Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de sesen
ta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberá quedar ter 
minado en un año. 

5. a Todos los gastos de liquidación, 
los de inspección y vigilancia, etc., de las 
obras serán de cuenta del contratista. 

6. a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á qne se refiere la 

condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico, con el descuento correspon
diente, por la Administración económica 
de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de con
servación y reparación de carreteras del 
presupuesto del Ministerio de Fomento. 

7. a E l contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo,no tendrá derecho 
á que se le abone más que la suma que 
marca el proyecto en cada año, de la que 
se deducirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el articulo 38 del 
pliego de condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificado-
nes, sino de las épocas en que deban rea
lizarse los pagos. 

8. a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cilra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de satis
facerse aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüedad, 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa. 

9. a El contratista cumplirá las órde
nes que reciba de los Ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acoplos 
de los proyectados en cada kilómetro, si
no también para aumentar ó disminuir la 
obra subastada en menos del 20 por 100 
de su presupuesto. 

10. Para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al pa
gador de la provincia todos los meses en 
que ejecute obra y antes del dia 15 la can
tidad de 5o pesetas, no cursándose men
sualmente las certificaciones de obra eje
cutada correspondiente á los contratistas 
que no se hallasen al corriente de las can
tidades que deban depositar para aten
der á los refeiidos gastos. 

Madrid, trece de Noviembre de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
P. O., 

L . Barcala. 

(E.—590.) 



Ayuntamientos 
A L A M E D A DEL V A L L E 

Se hallan terminadas y expuestas al 
pAbhco las cuentas municipales de esta 
Villa correspondientes al ejercicio de 
igio, porténnino de quince d/as, conta
dos desde esta fecha, para oir reclama
ciones. 

Alameda del Valle, i . °de Noviembre 
de 1911.—El Alcalde, Manuel Canencia. 

(Núm. 4.545.) 
CARABAÑA 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, el 
padrón de cédulas personales formado 
para el año próximo de 1912, para oir re
clamaciones. 

Carabaña, 14 de Noviembre de I9 I I . 
E l Alcalde accidental, Dámaso Carmena. 

(Núm. 4.536.) 
E S T R E M E R A 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo año ée 1912 se halla termi
nado y expuesio al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír recla
maciones, durante el plazo de quince 
días; pasados que sean no se admitirá 
ninguna. 

Estremera, á 13 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde, Agustín Martínez. 

(Núm. 4.55i.) 
G A L A P A G A R 

El padrón de cédulas personales de 
de esta Villa para cl año de 1912 se en
cuentra terminado y expuesto al público 
por término de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento , durante cuyo 
plazo puede ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y formular por escrito 
las oportunas reclamaciones. 

Galapagar, á i5de Noviembre de 1911. 
E l Acalde, Zacarías Martines. 

(Núm. 4.549) 
G A R G A N T I L L A 

E l padrón de contribuyentes sujetos al 
Impuesto de cédulas personales de este 
pueblo para el próximo año de 1912 se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir reclama
ciones. 

Gargantilla, á i5 de Noviembre de 
1911. — El Alcalde, Hermenegildo Ve-
lasco. 

(Núm. 4.537.) 
G A S C O N E S 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretar a de este Ayunta
miento por término de diez días, para oir 
reclamaciones, la matrícula del subsidio 
industrial formada para el año próximo 
de 1912. 

Gascones, á i3 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde, Juan García. 

(Núm. 4.553.) 
H O Y O DE M A N Z A N A R E S 

Formadas las lista» cobratorias de edi
ficios y solares, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayuntármelo 
de e-ta Vi l la , por ocho días, para oir re
clamaciones sobre errores aritméticos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Hoyo de Manzanares, 14 de Noviem
bre de 1911.—El Alcalde, Anastasio 
Blasco. 

(Núm. 4.535.) 
M O S T O L E S 

Las listas cobratorias de la contribu
ción sobre los edificios y solares de este 

término para el año próximo de 1912 se 
hallan terminadas y expuestas al público, 
por término de ocho días, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para oir recla
maciones. 

Móstoles, i5 de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde, Benjamín R u i . 

(Núm. 4.534.) 
N A V A R R B D O N D A 

E l padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto de cédulas personales de es
te pueblo para el próximo año de 1912 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Navarredonda, á 16 de Noviembre de 
1911— E l Alcalde, P . O . , Gregorio Ve-
lasco 

(Núm. 4-55o.,l 
PIÑUÉCAR 

Los padrones de cédulas personales de 
este pueb'o para el año»próximo de 1912 
se encuentran terminados y expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, para oir 
reclamaciones 

Piñnécar. á i5de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde. Donato García. 

(Núm. 4.539.) 
RASCAFRÍA 

El padrón de cédulas personales de 
esta Vil la , formado pjra el próximo año 
de 1912, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, pa
ra oir reclamaciones. 

Rascafría, i3 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde accidental, Ciríaco García. 

(Núm. 4.540.) 
S A N S E B A S T I A N D ^ LOS R E Y E S 

El padrón de cédulas personales, con 
su copia y lista cobratoria para el año de 
1912, correspondí nte á este pueblo, se 
halla terminado y expuesto al público en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días para oir reclama
ciones. 

San Sebastián de los Reyes, i5 de No
viembre de 1911.—El Alcalde, P. O . , 
Plácido de la Torre. 

(Núm. 4.55a.) 
V A L D E T O R R E S 

Las listas cobratorias de la contribu
ción urbana de esta Villa para el año 
1912 se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir las reclamaciones que con referencia 
á las mismas se presenten. 

Valdetorres, t5 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde. José María Alonso. 

(Núm. 4.554.) 
V A L V E R D E 

Se hallan termínalas y expuestas al 
público, por término de ocho díad, para 
oir reclamaciones, las listas de riqueza 
urbana correspondientes al año de 1912, 
y transcurrido que sea dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Valverde, i5 de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde, P. A. , Gabino Fraile. 

(Núm. 4 533.) 
V I L L A VIEJ \ 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos siguientes: 

Las listas cobratorias de la contribu 
ción territorial sobre los edificios y sola
res de este término municipal, por el pla
zo de ocho días. 

Y el padrón de cédulas personales para 
el próximo año de 1912, por término de 
quince días 

Durante los expresados plazos podrán 
presentar los interesados las reclamacio
nes que crean justas. 

Villa vieja, i3 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde, Francisco Alvarez. 

(Náffl. 4.538.) 

T r i b u n a l J o p r e m o 
" ta 

Sala da lo Contencioso administrativo. 

S E C R E T A R I A 

Relación de lo»pleitos incoados ante esta 
Sala. 

3.5oi.—Doña Antonia Ruiz y Doña Ma
ría A . Gi l , contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo public-t-
do en la Gaceta en 4 de Agos
to de 1911, referente á pensión 
de Montepío por haber desem
peñado el esposo de la prime
ra y padre de la -egunda (Don 
Jesús Gil) el cargo de Bedel de 
la Escuela de Pintara, Escul-
tura y Grabado. 

3.5o3.—Compañía ds los ferrocarriles del 
Norte de España,contra acuer
do de la Dirección general de 
Aduanas, sobre recurso de al
zada interpuesto por la Agen-
c i a Internacional de dicha 
Compañía contra el fallo de la 
Junta Arbitral de la Aduana de 
Irún, referente á aforo de pie
zas para locomotoras (declara
ción número 3 4S4 de 1911, 
expediente número 100 de 
1911). 

3.5o5.—Don Juan G. de Francisco y 
otros, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 20 de Octubre 
de 1911, que declara la incapa
cidad legal para eje-cer el car
go de ConcejaLs 'el Ayunta 
miento de Getafe. 

3.507.—Doña Enriqueta Baena, contra 
acuerdo del Tribunal aruber-
nativo dictado en 14 de Ju
nio de 1911, referente á dere
cho á pensión de Montepío co
mo huérfana de Don Enrque 
Baena. ex Juez de primera ins
tancia de entrada 

3.5n.—Don Antonio Ordóñez Campillo, 
contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda 
en i4de Julio de 1911, trasla
dada por el Ministerio de Ins
trucción pública en ia de 
Agosto de 1911, reterente á ap
titud legal de Don Antonio Or
dóñez para el desempeño de-
cargo de Aspirante primero 
de la Secretaría de Instrucción 
pública, con a categoría de 
Oficial cuarto de Administra
ción civil. 

3.515.—Don Ramón Verdúy Berger.como 
marido de Doña Dolores Lato
rre, Patrona del Legado de 
Don José Tudela, en Tarazo-
na (Zaragoza), contra Reales 
órdenes expedidas por el Mi l 
nisterio ''e la Gobernación en 
¡4 de Agosto y 6 de Octubre 
de 1911, referentes á regulari-
zación del pío Legado trans
crito. 

3.617.—Don Fructuoso Adot y Agudo, 
contra la Real orden expedida 

por el Ministerio de Instruc
ción pública en 29 de Septiem
bre de 1911, sobre reconoci
miento desde 1 0 de Enero de 
1911 del sueldo de 3.000 pese
tas anuales y remuneración de 
5oo como Maestros gradua
dos. 

3.518.—Don Domingo Cuartero Cifuen-
tes. contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 29 de 
Septiembre de 1911, sobre re
conocimiento desde 1 .• dj Ene
ro de 1911 del sueldo de 3.000 
pesetas anuales y remunera
ción de 5oo como Maestros 
graduado*. 

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta Jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1911.—El 
Secretario Decano, Luis María Llórente. 

(Núm 4.566.) 

Sección de Pósitos 
Certifico: Que en el expediente de re

caudación de los créditos que á su favor 
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente 

«Providencia.—Recibida en esta ofici
na de mi cargo la relación de los deudo
res al Pósito de Villamantilla, que se ex
presarán, y que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos del 10 al 16 de Octu
bre último, no han satisfecho sus deudas, 
quedan incursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en el art. 8 ° 
del Real decreto de 24 de Diciembre de 
1909, con la advertencia de que, transcu
rridos ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, quedarán in-
cursos en el segundo grado ó nuevo recar
go del 10 por 100 sobre la deuda princi
pal, procediéndose contra los mismos en 
la forma determinada en el art 66 y si
guientes de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que d'sponc 
el mencionado art. 8.° del Real decreto de 
referencia, se publica la presente, por la 
que anuncio á los deudores comprendi
dos en la siguiente relación el de echo que 
tienen de solventar sus descubiertos con 
el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente, iú 

En Madrid, á t8 de Noviembre de 1911. 
El Jefe de la Sección, Narciso García. 

Relación que se cita. 
1. —Deudor, Pedro Lozano Lozano.— 

Fecha de las obligaciones, día 8 de Enero 
de 1911.—Cantidades adeudadas: princi
pal é intereses. 208 pesetas; 5 por 100 de 
recargo, 10 40; total, 218,40. 

2. —Deudor, Julián Millán Adeva.— 
8 de Enero de 1911. Cantidades adeuda
das: principal é intereses, 26 pesetas; 5 
por 100 de recargo. 1,3o; total, 27,30*. 

3. —Deudor, Eugenio Blasco Lozano. 
8 de Enero de 1911.—Cantidades adeuda
das: principal é intereses, 78 pesetas; 5 
por 100 de recargo, 3,90; total. 81,90. 

4. —Deudor, Julián Agudo Serrano.— 
9 de Enero de 1911.—Cantidades adeuda
das: principal é intereses, 104 pesetas; 5 
por 100 de recargo, 5,20; total, 109.20. 

5. —Deudor, Angel García Zamorano. 
9 de Enero de 1911.—Cantidades adeuda-



das: principal é intereses, 5i pesetas; 5 
por, leo d i recartro. 2.60; tota', 54,60. 

Totales: principal é intereses, 468; 5 
por 100 de recargo, 23,40; total, 491,40. 

(Núm. 4 564.) 

DIRECCION 
DEL 

Servicio Agronómico Catastral 
D E M A D R I D 

C O L M E N A R VIEJO 
En virtud de io dispuesto en la Real 

orden del Ministerio de Hacienda de i3 
de Enero da 1908, se pone en conoci
miento de los propietarios por rústica del 
término municipal de Colmenar Viejo 
que. de acuerdo con la Junta pericial de 
dicho pueblo, e día treinta del corriente 
mes, á las nnev • de su mañana, y en la 
Casa Consistorial de aquel Ayuntamien
to, se d rá principio á la celebración de 
los juicios verbales contradictorios que 
determina la regla 19 de las Instruccio 
nes provisionales de 8 de Agosto de 1901 
pan el establecimiento do los Registros 
fiscales de la propiedad rústica y pecua 
ria. 

Madrid, caioiCc de Noviembre de mil 
n ovecientos 01 ce. 

El Ingeniero Oirector, 
A . Gómez Flores, 

(O -206.) 

Providencias judiciales 
Juzgados do 1.a instancia). 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi 

dencia de este día, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Capital, en procedimien
to de apremio que sigue Doña Nicolasa 
Díaz de T u lanca y Sáiz, contra las me
nores Doña Purificación y üoña Julia vía-
ría de las Candelas Barrio, representadas 
por su Tutor Don Pablo Sotelo. se s^caá 
14 VC11IMI v.11 p u u i t L a s u u a o i a ia WUJ« o,i<* 68 

esta Corte, calle de la Magdalena, núme
ro 26 moderno y 6 antiguo, bajo el tipo 
de 5o.000 pesetas, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 28 de Diciembre próximo, á las dos 
de su tarde, sito dicho Juzgado en la ca
lle del General Castaños, número 1; se 
advierte que no se admitirá postura que 
sea inferior al expresado tipo; que para 
tomar parte en la subasta ha de consig 
narse sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha cantidad; que ios au
tos y la certificación del Registro á que se 
refiere la regla cuarta del artículo i3¡ de 
la vigente Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas ó gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
les hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarsu á su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, veinte de Noviembre de mil 
novecientos once. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

García del Pozo. 
E l Secretario, 

P . H . , 
L u i s F a z z i n i . 
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En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Juan José Jiménez Sanz, cuyas demás 

' circunstancias y actual paradero se igno-
; ran, para que en término de segundo día 
I comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
! la pena impuesta en juicio de faltas nú 
i mero 182 de 1911; bajo apercibimiento de 
j que, si no lo verifica, le parará e! perjui-
•' ció que haya lugar. 

Madrid, 1 .• de Septiembre de 1911.— 
¡ V.° B . ° - G a y . — El Secretario, Luis Ga-
j rrido. 

(Nú*. 3.553.) (B.—2.190.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, l !ama y em
plaza á Valentín Gómez Abollo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas número s33 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si nolo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1911 — 
V.°B.°—Gay E l Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.554.) (B.—2. 91.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gav y García Camba, Juez 
municipal suplente de' distrito de Cham 
berí de esta Corte.se cita, llama y era-

l plaza á Leopoldo Ramón y Virgilia Gé-
i nova, cuyas demás circunstancias y ac 
j tual paradero se ignoran, para que en 

término de segundo día comparezcan en 
; dicho Juzgado á extinguir la pena im-
- puesta en juicio de faltas número 274 de 
¡ 1911; bajo apercibimiento de me, si no lo 
: verificn, les parará el perjuicio que ba-
¡ ya lugar 
1 Madrid, i . ' de Septiembre de 1911.— 
i V .° B.° - Gay.— E l Secretario. Luis Ga 
t rrido. 
\ (Núm. 3.555.) (B.— 2.192.) 

i En virtud de providencia del señor Don 
¡ Miguel Gay y García Camba, Juez muni

cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 

; José María Agenjo, cuyas demás circuns-
| tancias y actual paradero se ignoran, 

para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir 

; la pena impuesta en juicio del faltas rú-
< mero 529 de 1911; bajo apercibimiei to de 
\ que, si no lo verifica, le parará el perjui-
. ció que haya lugar. 
j Madrid, i.° de Septiembre de 1911.— 

V . - B.°— Gay. - E l Secretario, Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 3.556.) (B.—2.19S.) 
\ 1 1 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Lisardo Sardo Vallina, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas námero 
10 de 1911; bajo apercibimiento de que, 

si no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido 

(Núm. 3.557 ) (B—2 194.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Cfnmberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Eugenio Olivani, cuyas demás circuns 
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
P' na impuesta en juicio de faltas núme
ro 1.071 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, i . °de Septiembre de 1911.— 
V.° B. # —Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.558.) (B.—2.195.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Josefa Pérez Castro, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i moran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 846 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el peijui 
ció que haya lugar. 

Malr id , i.° de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.559.) (B.—2.196.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni 
cipal suplente del distrito de Chamberí de ! 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ma- j 
nuel Menéndez, cuyas demás circunstan- 1 
cías y actual paradero se ignoran, para I 
que en término de segundo día comparez- I 
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas núm. 728 de 
1911; bajo apercibimiento de que. si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, i ° de Septiembre de 1911. — ! 
V.° B. a—Gay. El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.56o.) (B.—2.197.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Víctor Redondo Ruiz, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 609 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Madrid, i . 4 de Septiembre de 1911.— 
V.0 B.°— Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm 3.56i.) (B —2 198.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del dis'rito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Rodríguez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nú

mero 5/4 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 1 ,• de Septiembre de 1911.— 
V.° B . ° - G a y . - E l Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.562.) (B.—2.199.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Pozo y Juan Alvarez, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas número 552 de 19x1; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1911.— 
V.° B . ° -Gay — E l Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.563.) (B. a 200.) 

En virtud de providencia de' señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
/"I a /» t i í f t f t ft% . . 1 t -i 1 1 .-1 M ,» «m n U i A <C 
*̂ v v J ia < > _< 1 i. ̂  , <>itU) 11a na . 6U#|I a^a es 

Petra García, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de falt-ts núm. 385 de 
1911; bajo apercibimiento de quj, si no le 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 1 0 de Septiembre da 1911.— 
V « B °—Gay. - E l Secretario, Luis Ga
rrido. 

<Núm. 3.564.) (B—2.201.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Jaez muni 
clpal sup'ente del distrito de Chamberí 
de esta Cjrte, se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Alvarez y Manuel Gómez, cu
yas demás circunstancias y actual parade
ro se Ignoras 1 para que en término de se
gundo día COmpareSCail cii dicho Jü¿gáu0 
a ex'.inguir la pena impuesta en jucio de 
faltas núm. 3gi de 1911; bajo apercibi
miento de que. si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 1 0 de Noviembre de 1911.— 
V.°B.° Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.565.) (B.—2 202.) 

En virtud de providenci* del señor Don 
Miguel Gay y G tre a Ca Tíba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, 11 ma y emplaza á 
María Ballesteros y María Gonzá'ez, cu 
yas d*más circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezein en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas número 410 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i.° de S-puembrc de 1911.— 
V.° B.—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3 566.) (B.—2.2o3.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Mario Fernández, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com-
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parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 504 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1911.— 
V.» B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.567.) (B.-2.ao4.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y (jarcia Camba. Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Emilia Sánchez y María González, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 516 de 1911; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.568.) (B.—s.ao5.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Cimba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Cham 
berí de esta Corte, se cita llama y empla 
za á Aniceto Rodríguez Maldonado, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
áextinguirja pena impuesta en juicio de 
faltas nú-nero 5i8 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el pe juicio que haya lugar. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Gay—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm 3.569.; (B.—2.206.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham 
berí de esa Curie, »c cita, ILma y em
plaza á Adelaido del Real, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas 
número 471 de 1911; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará cl per
juicio que haya lugar. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1911.— 
V.° b.°—Gay.— E l Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.570) (B —2.207.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisca Vicente Barreño y Angela Gó 
mez Cubillo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 3oo de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.571.) (B.—2.208.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de asta Corte, se cita, llama y em

plaza á Manuel Peña Lópei , ouyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas número 55o de 1911; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i.° de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretarlo, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.57s.) (B.—2.109.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez munici
pal del distrito do Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Manuel 
León Pintos, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
3o del mes próximo, á las once, á celebrar 
juicio de faltas número 383 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 

le parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1911.— 

V.° B . 8 - M i g u e l Ocfna — E l Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.573.) (B.~2.2io ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni 
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Jesús Garcít Sánchez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en la Prisión Celu
lar el día 9 de Octubre próximo, á las cua
tro de su tarde, á celebrar juicio de fal 
tas núm. 56q de 1911; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3o de Agosto de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

íNúm. 3.574.) (B.-1.211.) 

En virt.id de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni-
c i p c i i u c i n i s i i i i u u c v^uaiiiuci i u c c a í a 

Corte, se cita, llama y emplaza á Gabino 
del Sol, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 27 del 
mes próximo, á las once, á celebrar juicio 
de faltas núm. i.3o 7de 1911; bajo aperci
bimiento de que, sino lo verifica, le pa
rará ei perjuicio que haya lugar. 

Madrid. 6 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Mariano 'rdás. 

(Núm 3.575.) (B.—2 212.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Donato Martín y 
Martín, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á ser reconocido por el Mé
dico forense en el expediente núm. 1.184 
de 1911; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.— 
V.° B °—Miguel Ochoa.—El Secretarle, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.576.) (B.—a.ai3.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Pérez 
Bru, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas número 965 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.— 
V.° B °—Miguel Ochoa.—El Secretarlo, 
Luis Garrido. 

(Núm 3 577.) (B —2.114.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juaz muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Maria
no Manzano, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas núm. 1 059 
de 1911; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madría, n de Septiembre de 1911 — 
V.° B.*—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.579) ( B . - a . i i 5 . ) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á María 
Cruza Rodríguez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme 
ro 1.072 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.58o.) (B.—2.216.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, lama y emplaza á Marcos Alon
so, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á ser reconocido por el Médico fo
rense en el expediente núm. 1.170 de 1911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lu 
gar. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911. — 
V o B 0 —Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.58i.) (B.—2.217.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Pas 
cual ó Hipólito Francisco, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas número 117 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Septiembre de 1911.— 
V.» B.°—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.582.) (B.—2.218.) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Miguel Díaz y María 
Romero, por malos tratos, y señalado 
con el número 710 de 1911, se ha dictado 

sentenoia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma
drid, á i5 de Septiembre de 1911; el T r i 
bunal municipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores Presidente, 
Juez Don Miguel Ochoa. y Adjuntos, Don 
Ricardo del Cerro y Don José Vivai; ha 
biendo visto las presentes diligencies de 
juicio verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y de la 
otra como denunciados Miguel Díaz y 
María Romero, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Miguel Díaz y 
María Romero á la pena de 5o pesetas de 
multa cada uno, 7 l«s costas por mitad. 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Ochoa.—Ricardo del Cerro.— Jos i Vivai . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don M i 
guel Ochoa Lumbier, Juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal, en el día de su fe
cha, de que doy fe —Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, 
y á fin de que sea notificada en forma la 
anterior sentencia, expido el presente en 
Madrid á i5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm 3.585.) (B.—2 221.) 

En virtud d? providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Josefa López, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas núm. 83 de 1911; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.— 
y o R o M i o U e i Qchoa. 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.586 ) (B.—s.222 ) 

Regimiento Cazadores Lusitania 
12 . a LÍÍ C A B A L L E R I A 

Existiendo e.i este Regimiento dos va 
cantes de herrador de segunda clase y dos 
de tercera, con el sueldo y demás venta
jas que conceptee Reglamento aprobado 
por Real orden circular de 8 de Junio de 
1908 (C. L . , núm g5), se anuncia por 
medio del presente para que los que de
seen ocuparlas dirijan sus instancias al 
señor Coronel de dicho Cuerpo, hasta el 
6 de Diciembre próximo, á las once, en 
que tendrán lugar los exámenes ante la 
Junta clasificadora del mismo; teniendo 
derecho á so ¡citarlo todos los individuos 
que se hallen en filas y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren, siempre que además de las 
condiciones de aptitud profesional y fí
sica reúnan 1*1 de moralidad necesarias 
para el servicio de las armas, cuyos ex* 
tremos acreditarán con los certificados y 
documentos que preceptúa el artículo 17 
del citado Reglamento. 

E l Pardo, ocho de Noviembre de rail 
novecientos once. 

El Comandante mayor, 
. Antonio de Zuzuárregui. 

(A.—468.) 

M . de Velasco y C. '-Plzarro, 15 Madrid-


